ACTA DE LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL 30 TREINTA DE MAYO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 18:00 DIECIOCHO HORAS  DEL TREINTA DE MAYO DEL AÑO 2009 DOS MIL NUEVE, SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 SESENTA Y SEIS, A FIN DE CELEBRAR LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, LIC. DANIEL FIERROS PÉREZ, LICDA. MA. DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, LICDA. ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, LIC. FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y LICDA. ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: C. JORGE HUMBERTO AGUAYO LÓPEZ, COMISIONADO SUPLENTE DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”; C.P. ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; PROF. ARNOLDO VIZCAÍNO RODRÍGUEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; DR. RENÉ SÁNCHEZ ACUÑA, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO; C. RAFAEL GALVÁN RAMÍREZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; LIC. JOSÉ ALBERTO VÁZQUEZ MARTÍNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA; ENCONTRANDOSE AUSENTES LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS; CONVERGENCIA Y NUEVA ALIANZA.--------------------
----- A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y SEIS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE TRECE INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DECLARÓ QUÓRUM LEGAL. -------------------------------------------------------------------
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, QUE FUE SOMETIDA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL.-------------------------------
2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.----------------------------------------------------
3.- INFORME DEL PRESIDENTE.---------------------------------------------------------------------------------
4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.-----------------------------------------------------------------------
5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMA Y TRIGÉSIMA PRIMERA SESIONES ORDINARIAS DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.-----------------------------------------------------------------------
7.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE CANDIDATURA A DIPUTADO LOCAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA AL III DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL DEL ESTADO, PRESENTADA POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.--------- 
8.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA PETICIÓN DE ADICIONAR UNA CLÁUSULA AL CONVENIO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL Y ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, A SOLICITUD DE LOS DIRIGENTES DE LOS COMITÉS DIRECTIVO Y EJECUTIVO ESTATALES RESPECTIVAMENTE, DE LOS REFERIDOS INSTITUTOS POLITICOS.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9.- ASUNTOS GENERALES.----------------------------------------------------------------------------------------

10.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.---------------------------------------------------------------------------------

----- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MENCIONÓ QUE POR ESTARSE CELEBRANDO UNA SESIÓN ORDINARIA, EN LA CUAL SE PUEDEN TRATAR ASUNTOS GENERALES, CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL, ESE ERA EL MOMENTO OPORTUNO PARA QUE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO QUE DESEARAN TRATAR ALGÚN ASUNTO GENERAL EN SU MOMENTO LO HICIEREN. AL RESPECTO SE REGISTRÓ UN ASUNTO GENERAL  QUE TRATAR.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- POSTERIORMENTE, SE PROCEDIÓ AL DESAHOGO DEL TERCER PUNTO, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL PRESIDENTE, EN EL QUE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EL INFORME CORRESPONDE AL PERIODO DEL 26 AL 30 DE MAYO DE 2009. 1.- SE HAN SOSTENIDO DIVERSAS REUNIONES DE TRABAJO ENTRE LOS CONSEJEROS ELECTORALES, COMISIONADOS DE PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN, REPRESENTANTES AL CARGO DE CANDIDATOS A GOBERNADOR DEL ESTADO, ASÍ COMO CON DIRECTORES DE ÁREA DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL Y PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA, EN LAS CUALES SE DETERMINARON LOS LINEAMIENTOS QUE SE UTILIZARÁN PARA LA REALIZACIÓN DEL DEBATE ENTRE LOS CANDIDATOS AL CARGO DE GOBERNADOR DEL ESTADO, QUE SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 10 DE JUNIO EN LAS INSTALACIONES DEL TEATRO UNIVERSITARIO. 2.- UN SERVIDOR, ASÍ COMO LOS CONSEJEROS ELECTORALES, MA. DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, LICENCIADO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, ADEMÁS DE CONSEJEROS ELECTORALES DE DIVERSOS CONSEJOS MUNICIPALES, ASISTIERON AL CURSO DENOMINADO “TRÁMITE Y SUBSTANCIACIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, SISTEMA DE NULIDADES Y DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL”, QUE ORGANIZÓ LA SALA REGIONAL TOLUCA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN,  EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, Y LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN COLIMA, MISMA QUE SE LLEVÓ A CABO EN EL AUDITORIO CARLOS SALAZAR SILVA, DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, LICENCIADO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL PASADO 25 (VEINTICINCO) DE MAYO DE 2009 (DOS MIL NUEVE), FUERON  APROBADOS LOS SIGUIENTES ACUERDOS: ACUERDO NO. 61, RELATIVO A LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA SUJETAR A LAS CANDIDATURAS COMUNES DEL PRESENTE PROCESO ELECTORAL A UN MISMO PROCEDIMIENTO PARA LA COMPUTACIÓN DE SUS VOTOS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LO QUE AL EFECTO RESOLVIÓ LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DENTRO DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL SUP-JRC-27/2009. ACUERDO NO. 62, RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LOS NUEVOS FORMATOS DE LAS ACTAS Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, ASÍ COMO LA IMPRESIÓN DE LA CINTA QUE SE UTILIZARÁ DURANTE EL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009. DICHOS DOCUMENTOS FUERON NOTIFICADOS A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE ESTUVIERON REPRESENTADOS EN LA SESIÓN ANTERIOR DE MANERA AUTOMÁTICA, DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS ACUERDOS EN MENCIÓN, CON  FECHA 25 (VEINTICINCO) DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, DICHOS DOCUMENTOS FUERON REMITIDOS EN COPIA CERTIFICADA Y EN MEDIO MAGNÉTICO A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO MEDIANTE EL OFICIO NO. P629/09, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO VIGENTE. DE LA MISMA MANERA, DICHOS ACUERDOS FUERON ENVIADOS A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES, A FIN DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. POR ÚLTIMO, DEBO MANIFESTAR QUE ESTA SECRETARÍA A MI CARGO NO TIENE ACUERDOS PENDIENTES DE CUMPLIMENTAR. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----- CON EL OBJETO DE CUMPLIMENTAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CONTINUÓ EN EL USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXTERNÓ: “PARA DESAHOGAR  ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LA TRIGÉSIMA Y TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA Y EN VIRTUD DE QUE LAS MISMAS FUERÓN REMITIDAS A TODOS LOS MIEMBROS DE ESTE CONSEJO GENERAL CON ANTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DE ESTÁ SESIÓN, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA Y APROBAR DICHAS ACTAS; SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. (SE EMITEN SIETE VOTOS A FAVOR) QUEDAN ENTONCES  APROBADAS DICHAS ACTAS ”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA, NUEVAMENTE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO QUE SIGUE: “PARA DESAHOGAR ESTE SEXTO PUNTO DEL ORDEN DÍA, RELATIVO A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y EN VIRTUD DE QUE SE REMITIÓ LA MISMA EN COPIA A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTA MESA, CON ANTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA; SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. INFORMO A LA PRESIDENCIA QUE HA SIDO DISPENSADA LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y POR LO TANTO DESAHOGADO EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE CANDIDATURA A DIPUTADO LOCAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA AL III DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL DEL ESTADO, PRESENTADA POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. PARA CUMPLIR CON ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, HIZO  USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, A FIN DE DAR LECTURA AL PROYECTO DE ACUERDO A QUE SE HIZO ALUSIÓN. ------------------------------------------------------------------------- ----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMÓCRATICA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “UNA DUDA, PARA DEJAR CONSTANCIA DE MI IGNORANCIA DEL CÓDIGO, RECUERDO, AHORITA BUSQUÉ Y NO LO ALCANCÉ A ENCONTRAR PERO RECUERDO QUE HAY UNA PRESCRIPCIÓN QUE ESTABLECE, ASÍ LO HICIMOS EN EL PRD, ESTABLECE QUE DEBE HABER IGUAL NÚMERO DE CANDIDATOS, HOMBRES Y MUJERES, ENTONCES ME SALTA LA DUDA EN CUANTO A SI ERA UNA MUJER Y ES SUSTITUIDA POR UN HOMBRE, PREGUNTAR SI ESTO ¿NO VIOLENTA O NO ROMPE CON?, NECESARIAMENTE TIENE QUE ROMPERLO PORQUE SI ERAN OCHO Y OCHO, Y AHORA HAY UN DESEMPATE PUES VAN A SER NUEVE Y SIETE, ENTONCES NECESARIAMENTE TIENE QUE ROMPERSE, ENTONCES PREGUNTO, PARA QUE SE ME ILUSTRE SOBRE ESO Y PARA QUE ME DIGAN POR QUÉ NO SE VIOLENTA, SI NO PUES OBVIAMENTE ESTARÍAMOS EN CONTRA DE ESTE ACUERDO”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “UN COMENTARIO, EN EL CASO DE LA DISPOSICIÓN DEL CÓDIGO ELECTORAL HABLA DE 70-30, ESTO ES DE 16, EL 70 PUEDEN SER DEL MISMO SEXO QUE SON 22, Y SERIAN 10 DEL OTRO SEXO, PERO ADEMÁS NO VIOLENTA, EN EL ARTÍCULO 202 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SE DICE QUÉ ELEMENTOS HAY QUE VIGILAR QUE SE CUMPLAN, Y ENTRE OTROS ESTÁ QUE SE RESPETE EL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN XIII, ME PARECE QUE ES EL QUE ESTABLECE LA PROPORCIÓN QUE DEBEN DE TENER LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN CUANTO AL GÉNERO PARA REGISTRAR CANDIDATOS, Y EN EL CASO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO QUE ES EL QUE ESTAMOS SUSTITUYENDO, NO VIOLENTA ESTA DISPOSICIÓN PUESTO QUE ELLOS NO LLEGAN NI AL SESENTA POR CIENTO DE UN MISMO GÉNERO, Y ADEMÁS TENÍAN REGISTRADAS MÁS MUJERES, CON ESTO REGISTRAN UN HOMBRE Y DISMINUYEN EL NÚMERO DE MUJERES, PERO SIGUEN TENIENDO REGISTRADAS MÁS MUJERES QUE VARONES, EL PARTIDO VERDE. PERO EL 50-50 NO ESTÁ EN LA LEY PARA EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, ESTÁ EN LA LEY PARA DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL O BIEN EN LOS CASOS DE LOS AYUNTAMIENTOS, AHÍ ESTÁ EL 50-50, TANTO EN PROPIETARIOS COMO EN SUPLENTES. EN LOS ESTATUTOS DE ALGUNOS PARTIDOS POLÍTICOS TIENEN ESA OBLIGACIÓN, POR ESO ES QUE LO HACEN ASÍ, ¿VERDAD?. SERÍA EL COMENTARIO”.---
----- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES, Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA, POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE CANDIDATURA A DIPUTADO LOCAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA AL III DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL DEL ESTADO, PRESENTADA POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. QUIENES ESTÉN  DE ACUERDO CON ESTE PROYECTO, SÍRVANSE MANIFESTÁRLO DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”. EL PROYECTO DE ACUERDO QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: ----------------------------- “ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE CANDIDATURA A DIPUTADO LOCAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA AL III DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL DEL ESTADO, PRESENTADA POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, PARA LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
A N T E C E D E N T E S----------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. QUE EL DÍA 08 DE MAYO DE 2009, EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE COLIMA, EMITIÓ EL ACUERDO NÚMERO 04, MEDIANTE EL QUE APROBÓ EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS AL CARGO DE DIPUTADO LOCAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA POR EL III DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL DEL ESTADO, POSTULADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARTICIPANTES EN ESTE PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009. EN TAL VIRTUD, SE REGISTRÓ A LA CANDIDATA PROPIETARIA AL CARGO DE DIPUTADA LOCAL POR EL III DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL, LA C. MARTHA LETICIA PINEDA CASTILLO, POSTULADA POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.-----------------------------------------------------------------
II. MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 25 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, DIRIGIDO AL C. MARIANO TRILLO QUIROZ, PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, LA C. MARTHA LETICIA PINEDA CASTILLO PRESENTÓ SU RENUNCIA A LA CANDIDATURA AL CARGO DE DIPUTADA PROPIETARIA POR EL III DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL DEL ESTADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------
III. QUE EL DÍA 27 DE MAYO DEL ACTUAL, SE PRESENTÓ ANTE LA OFICIALÍA DE PARTES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO UN ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. MARIANO TRILLO QUIROZ, PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y RAFAEL GALVÁN RAMÍREZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL MISMO INSTITUTO POLÍTICO ANTE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, EN EL QUE SOLICITAN LA SUSTITUCIÓN DE LA CANDIDATA PROPIETARIA A DIPUTADA LOCAL POR EL III DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL, LA C. MARTHA LETICIA PINEDA CASTILLO POR EL C. MIGUEL REYNOSO ISAIS, ADJUNTANDO A SU PETICIÓN LOS DOCUMENTOS ATINENTES PARA LA ACREDITACIÓN DE LA ELEGIBILIDAD DE DICHO CIUDADANO. --------------------------------------------------
DE ACUERDO A LOS ANTECEDENTES RECIÉN EXPUESTOS SE EMITEN LAS SIGUIENTES: ---------
C O N S I D E R A C I O N E S---------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO  204 FRACCIONES II Y III DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, ESTE CONSEJO GENERAL ES COMPETENTE PARA RESOLVER LAS SOLICITUDES DE SUSTITUCIÓN DE CANDIDATOS PRESENTADOS POR PARTIDOS POLÍTICOS O COALICIÓN, AL ESTABLECER LO SIGUIENTE: --------------------------------------------------------------------------
 “ARTICULO 204.- LA SUSTITUCIÓN DE CANDIDATOS DEBERÁN SOLICITARLA POR ESCRITO LOS PARTIDOS POLÍTICOS O COALICIONES AL CONSEJO QUE CORRESPONDA, OBSERVANDO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: ------------------------------------------------------------------------------------------------
I.  ...--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
II. CONCLUIDO EL PLAZO PARA EL REGISTRO, SOLO POR ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL PODRÁ HACERSE SUSTITUCIÓN DE CANDIDATOS. ESTA PROCEDERÁ POR CAUSA DE MUERTE, INCAPACIDAD, INHABILITACIÓN O RENUNCIA EXPRESA DE LOS CANDIDATOS; Y-----------------------
III. LA SUSTITUCIÓN SE PODRÁ HACER MEDIANTE UNA SOLICITUD AL CONSEJO GENERAL. EN ESTE SUPUESTO SE OBSERVARÁ, EN SU CASO, LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 240 DE ESTE CÓDIGO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.- POR OTRA PARTE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 34 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, LOS PARTIDOS POLÍTICOS SON FORMAS DE ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y CONSTITUYEN ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN LOCAL Y EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, TIENEN COMO FIN PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DEL PUEBLO EN LA VIDA DEMOCRÁTICA, CONTRIBUIR A LA INTEGRACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN POPULAR ESTATAL Y MUNICIPAL Y, COMO ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS, HACER POSIBLE EL ACCESO DE ÉSTOS AL EJERCICIO DEL PODER PÚBLICO, DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS, PRINCIPIOS E IDEAS QUE POSTULAN MEDIANTE EL SUFRAGIO UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO DIRECTO, PERSONAL E INTRANSFERIBLE.------------------------------------------------------------------------------
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, ESTE CONSEJO GENERAL PRIVILEGIA EL DERECHO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A POSTULAR CANDIDATOS QUE ACCEDAN A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, ATENDIENDO LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE CANDIDATURA EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL NUMERAL 204, CON LA FINALIDAD DE HACER EFECTIVO EL DERECHO DE TODO CIUDADANO MEXICANO DE SER VOTADO Y QUE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS CUMPLAN CON SU FUNCIÓN ESENCIAL DE HACER POSIBLE EL ACCESO DE CIUDADANOS AL EJERCICIO DEL PODER PÚBLICO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3.- DE ACUERDO A LO ANTES EXPUESTO, Y DANDO CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 204, FRACCIONES II Y III DEL CÓDIGO EN COMENTO, RESPECTO A QUE ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN DEBE ACORDAR LAS SUSTITUCIONES EFECTUADAS DESPUÉS DE CONCLUIDO EL PLAZO PARA EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS CORRESPONDIENTES, EL PRESIDENTE Y SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE CONSEJO GENERAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 202 DEL CÓDIGO ELECTORAL, DE MANERA CONJUNTA PROCEDIERON A LA REVISIÓN Y ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS DEL C. MIGUEL REYNOSO ISAIS,  PRESENTADOS POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, REPRESENTADO POR LOS CC. MARIANO TRILLO QUIROZ, PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL Y RAFAEL GALVÁN RAMÍREZ, COMISIONADO PROPIETARIO ANTE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, A EFECTO DE DETERMINAR SI CUMPLÍA CON LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD QUE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES RELATIVAS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA Y DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ASÍ COMO QUE LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN SE ACOMPAÑARA DE LOS DOCUMENTOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 200 DEL PROPIO ORDENAMIENTO Y EL ACUERDO NÚMERO 32, DE FECHA 17 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, EMITIDO POR ESTE CONSEJO GENERAL. DE IGUAL MANERA, ESTE ÓRGANO ELECTORAL VERIFICÓ QUE EL CIUDADANO EN MENCIÓN NO HUBIESE SIDO PROPUESTO PREVIAMENTE POR OTRO PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN, EN OBSERVANCIA A LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 62, FRACCIÓN X, Y 196, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. HABIÉNDOSE PUESTO A DISPOSICIÓN DE LOS DEMÁS CONSEJEROS ELECTORALES EL EXPEDIENTE DEL CIUDADANO EN MENCIÓN, SE DEDUJO QUE LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE LA CANDIDATURA QUE NOS OCUPA, PRESENTADA POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, REÚNE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL CÓDIGO EN COMENTO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN RAZÓN DE LO EXPUESTO Y EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES CONCEDIDAS A ESTE CONSEJO GENERAL, SE APRUEBAN LOS SIGUIENTES PUNTOS DE ------------------------------------------
A C U E R D O------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: ESTE CONSEJO GENERAL APRUEBA LA SUSTITUCIÓN DE LA CANDIDATA PROPIETARIA C. MARTHA LETICIA PINEDA CASTILLO, POR EL C. MIGUEL REYNOSO ISAIS, AL CARGO DE DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA POR EL III DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL DEL ESTADO, SOLICITADA POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, EN LOS TÉRMINOS DE LAS CONSIDERACIONES NÚMEROS 2 Y 3 DEL PRESENTE INSTRUMENTO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO: SE DEJA SIN EFECTO LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CANDIDATURA AL CARGO DE DIPUTADA PROPIETARIA POR EL III DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL EMITIDA POR EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE COLIMA A FAVOR DE LA C. MARTHA LETICIA PINEDA CASTILLO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO: SE INSTRUYE AL CONSEJERO PRESIDENTE Y AL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE CONSEJO GENERAL PARA QUE EXPIDAN LA RESPECTIVA CONSTANCIA DE REGISTRO AL CIUDADANO MIGUEL REYNOSO ISAIS, QUE LO ACREDITA COMO CANDIDATO PARA CONTENDER AL CARGO DE DIPUTADO PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA DEL III DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL DEL ESTADO, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009. -----------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTO: NOTIFÍQUESE POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE CONSEJO GENERAL, A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN ACREDITADAS ANTE EL MISMO, A FIN DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.------------------------------------------
QUINTO: NOTIFÍQUESE POR CONDUCTO DEL SECRETARIO EJECUTIVO AL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE COLIMA DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL, PARA QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.--------------------------------------------------------------------------------------
SEXTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 Y 205 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA PETICIÓN DE ADICIONAR UNA CLÁUSULA AL CONVENIO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL Y ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, A SOLICITUD DE LOS DIRIGENTES DE LOS COMITÉS DIRECTIVO Y EJECUTIVO ESTATALES RESPECTIVAMENTE, DE LOS REFERIDOS INSTITUTOS POLITICOS. PARA CUMPLIR CON ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, HIZO  USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, A FIN DE DAR LECTURA AL PROYECTO DE ACUERDO A  QUE SE HIZO ALUSIÓN. ------------------------------------------------------------------------ ----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO  REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “PUES ESTA RESOLUCIÓN NÚMERO ONCE VIENE A HACER PURA MÚSICA PARA NUESTROS OÍDOS, AHORA QUE RESULTA QUE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA FEDERACIÓN, ESTÁ TENIENDO UN CRITERIO MUY ESPECÍFICO EN LA CUESTIÓN DE LAS COALICIONES Y DE LOS FRENTES COMUNES;  VAMOS A VER QUÉ VA A PENSAR AHORA CON LA SITUACIÓN DE LA CLÁUSULA DE LA VIDA PERPETUA, QUE PRECISAMENTE NO ES QUE ESTE ÓRGANO LO HAYA INVOCADO SINO DE QUE ELLOS QUIEREN MODIFICAR DE QUE SE DE ESA SITUACIÓN; NO SÉ SI LO VIERON O NO LO VIERON, PERO NOSOTROS NOS CONGRATULAMOS DE QUE SE DE ESTÁ SITUACIÓN, PORQUE PRECISAMENTE VAMOS A VER CUÁL VA  A SER LA OPINIÓN BAJO EL CRITERIO QUE HA APLICADO EN RELACIÓN A LAS CANDIDATURAS COMUNES. YO; AUNQUE NO LO SUSCRIBO, PORQUE NOSOTROS NO LO FIRMAMOS, LO FIRMAN USTEDES, PERO SUSCRIBIMOS EN TODOS LOS TÉRMINOS EL ACUERDO QUE HA SIDO AQUÍ LEÍDO CON TODA CLARIDAD POR NUESTRO CONSEJERO PRESIDENTE, ¿VERDAD?, EN LA SITUACIÓN DE QUE EFECTIVAMENTE EL HECHO DE PODER INCORPORAR ESA FIGURA O ESA MODIFICACIÓN QUE ESTABA SOLICITANDO LA COALICIÓN, SERÍA NO NADA MÁS ROMPER EL PRINCIPIO DE CERTEZA, SI NO COMO LO DICE AQUÍ CLARAMENTE Y PRECISAMENTE, EL VIOLENTAR UNA DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL VOTO, QUE ES LA INTRANSFERIBILIDAD DEL MISMO, POR LO TANTO NO SE PUEDE HACER. SI BIEN ES CIERTO QUE LA SALA SUPERIOR EN UN MOMENTO DETERMINADO YA SE HA PRONUNCIADO EN EL SENTIDO DE QUE LOS CONVENIOS DE COALICIÓN PUEDEN SER MODIFICADOS DENTRO DE LA ETAPA DE LA PREPARACIÓN DE LA  ELECCIÓN Y ESTE ESTÁ DENTRO DE ESA ETAPA, TAMBIÉN ES CIERTO DE QUE LO QUE ESTÁ SOLICITANDO LA COALICIÓN, NO PUEDE SER ATENDIDO EN EL SENTIDO DE QUE SE ESTÁ VIOLENTANDO LA CARACTERÍSTICA QUE YA HA SIDO SEÑALADA, SINO TAMBIÉN EL PROPIO PRINCIPIO DE CERTEZA QUE TAMBIÉN HA SIDO SEÑALADO ESPECÍFICAMENTE, PARA NOSOTROS QUEDA CLARO, ¿VERDAD?, ESPERÁBAMOS DESDE EL MOMENTO QUE VIMOS LA SOLICITUD QUE ASÍ DEBERÍA DE VENIR LA RESOLUCIÓN, NO HABRÍA PORQUE SER DE OTRA MANERA PORQUE EL DERECHO NO NOS DA OPCIÓN PARA QUE PUDIERA SER DE OTRA FORMA, Y MÁS AÚN CUANDO LA SALA SUPERIOR Y LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA SE HAN MANIFESTADO SOBRE ESE TEMA, NO EN UNA SINO EN VARIAS OCASIONES. NADA MÁS QUIERO HACER UNA OBSERVACIÓN SEÑOR PRESIDENTE, SI USTED ME LO PERMITE, EN EL SENTIDO DE QUE EN LA PÁGINA CUATRO DONDE VIENE EL CAPÍTULO DE LOS CONSIDERANDOS EN EL PUNTO DOS, DICE QUE: “PARA EL ANÁLISIS SOBRE LA PROCEDENCIA DE ADICIONAR LA CLÁUSULA REFERIDA A QUE SE HA HECHO MENCIÓN, EN EL PUNTO DE ANTECEDENTES”, ESE PUNTO NO EXISTE, EL DE ANTECEDENTES, ENTONCES LUEGO, EN DONDE VIENEN LOS RESULTANDOS SI SE DEBERÍA DE PONER EN UN LUGAR, EN UN MOMENTO DETERMINADO, LO DE ANTECEDENTES, PORQUE PRECISAMENTE ESTÁ VIENDO, ESTÁ RETROTRAYENDO LA DOCUMENTACIÓN Y LOS ARGUMENTOS QUE SE VERTIERON ANTES DE QUE SE EMITIERA ESTA RESOLUCIÓN”.--------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “YO SÉ QUE ESTE ACUERDO, SE QUE NO VAN A APROBARLO, PERO COMO UN PUNTO, COMO UN COMENTARIO NADA MÁS, YO SÉ QUE LA RESPUESTA VIENE DE UN ALTO TRIBUNAL, YA VENIMOS CON LA RESPUESTA, YA VIENE CON LA CONTESTACIÓN, Y TODO VA MUY BIEN, Y DESDE MI PUNTO DE VISTA YO SÉ QUE, VIENE EN EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, TODO ESTÁ MUY BIEN, PERO SE ESTÁN BRINCANDO ALLÍ UNOS CUANTOS, ME REFIERO A LA MISMA, SE ESTÁN BRINCANDO, PERO LA MISMA RESPUESTA EN CAMINO, ES TODO COMO PUNTO DE VISTA”.----------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “MI COMENTARIO ES NADA MÁS EN EL MISMO SENTIDO QUE EL DEL COMISIONADO DEL PRI, Y NADA MÁS NO SÉ SI PUDIERA SER UN POCO MÁS EXHAUSTIVA LA RESOLUCIÓN PORQUE A MI JUICIO ES BASTANTE CONCRETA, PERO ESO SÍ PODRÍA ABRIRLE LA POSIBILIDAD AL PAN, PARA, DE CUALQUIER FORMA VA A APELAR, ESO SÍ ES UN HECHO, Y NOSOTROS COMO PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA VAMOS A TENER QUE IR COMO TERCEROS INTERESADOS, POR DOS RAZONES, EN LA PARTE DONDE CULMINA LA RESOLUCIÓN EN LA HOJA NUEVE, ANTES DE DONDE DICE “EN VIRTUD DE LAS CONSIDERACIONES REALIZADAS”, A MÍ SÍ ME GUSTARÍA QUE AHÍ SE PATENTIZARA QUE LA COALICIÓN CONFORMADA POR EL PAN Y POR EL ADC, RECURRIÓ UN ACUERDO ANTERIOR DE ESTE CONSEJO, EN DONDE PRECISAMENTE SE ESTABA EN LA DISYUNTIVA DE QUE LOS VOTOS SE TRANSFERÍAN PARA EL PARTIDO DE MAYOR FUERZA ELECTORAL, EN TRATÁNDOSE DE LOS FRENTES DEL PRI CON EL PANAL Y DEL PRD CON NOSOTROS. ¿POR QUÉ RAZÓN?, PORQUE SI BIEN SE SEPARA QUE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS REPRESENTACIONES SE DA UNA VEZ QUE SE HACE EL CONTEO DE LA VOTACIÓN TOTAL, SI ES PARTE DE LA MOTIVACIÓN DE LA RESOLUCIÓN EL HACER VER COMO EN AQUEL MOMENTO EL PAN, SI ESTABA EN LA TESITURA DE TENER UNA CERTEZA ESPECIFICA DEL VOTO, Y AQUÍ ACTÚA DE UNA FORMA TOTALMENTE CONTRARIA, SE CONTRAPONE A SÍ MISMO EN SUS SITUACIONES, Y SI BIEN AQUÍ ESTAMOS HABLANDO DE CÓMO SE VA A ASIGNAR LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA LAS DIPUTACIONES UNA VEZ QUE SE OBTENGA EL TOTAL DE LA VOTACIÓN, ,LO QUE ELLOS PRETENDEN ES QUE COMO YA NO VAN A NECESITAR ESOS PUNTOS DECIMALES, SE LE TRANSFIERAN AL ADC, LO QUE NO PODRÍA HACERSE PORQUE AL FINAL DE CUENTAS ES COMO UNA CAJA CHICA PARA TODOS LOS PARTIDOS QUE ALCANCEN A OBTENER ESE DOS POR CIENTO, Y QUE ENTRE ELLOS MISMOS SE HAGA UNA ESPECIE DE QUITA, DE QUE “OYE, YA NOS DISTRIBUIMOS, QUEDA UN REMANENTE PUES VAMOS  DÁNDOLE UNA  SEGUNDA VUELTA”, ENTONCES A MÍ SÍ ME GUSTARÍA QUE SE PUDIESEN AGREGAR ESAS  CONSIDERACIONES PARA TRATAR DE DARLE UN POCO MÁS DE MOTIVACIÓN A ESTO, ¿NO?, QUE NO QUEDARA TAN ASÍ, ESTÁ A MI JUICIO MUY CONCRETO Y ESTÁ MUY BIEN, PERO SÍ SERÍA CONVENIENTE QUE LO AGREGÁSEMOS, Y SÍ SE DETERMINA QUE NO SE AGREGUE, PUES DE CUALQUIER FORMA CUANDO COMPAREZCAMOS COMO TERCEROS NOSOTROS LO VAMOS A INVOCAR, NECESARIAMENTE POR ESA DISISITUD”.------------------------------------- ----- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “UN COMENTARIO, RESPECTO DE LO QUE SEÑALABA EL COMISIONADO DEL PRI, SÍ EFECTIVAMENTE, A LA LECTURA, HABRÍA QUE AGREGARLE AHÍ EN EL CONSIDERANDO DOS, DONDE DICE “PARA EL ANÁLISIS SOBRE LA PROCEDENCIA DE ADICIONAR LA CLÁUSULA REFERIDA A QUE SE HA HECHO MENCIÓN”, “EN EL  RESULTANDO PRIMERO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN”, SERÍA, Y SE ELIMINARÍA, “PUNTO DE ANTECEDENTES DEL PRESENTE ACUERDO”, EN EL ANTECEDENTE PRIMERO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PORQUE AQUÍ ES DONDE ESTÁ LA CLÁUSULA, QUE ELLOS QUIEREN QUE SE ADICIONE, NADA MÁS PARA QUE SE RELACIONE EL ACUERD; Y RESPECTO A LO QUE SEÑALA DE LOS CRITERIOS DE LA SALA, YO NO QUISIERA COMENTAR, EL ACUERDO ESTÁ REFERIDO A LO QUE PIDEN Y BUENO NO SE LO PODEMOS DAR. A LO QUE REFIERE EL COMISIONADO DEL PSD, DE AGREGAR EL ANTECEDENTE DE LA RESOLUCIÓN DE LO DE CANDIDATURAS COMUNES Y LO QUE ALLÁ SE PRETENDIÓ, BUENO YO CONSIDERARÍA QUE NO DEBE AGREGARSE, BUENO ESTAMOS HABLANDO DE UNA SITUACIÓN QUE SÍ SE PUEDE ASEMEJAR, NO ES LA MISMA, PORQUE AQUÍ YA LLEGAMOS HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS VOTOS SE REPARTEN Y ESTO OCURRE CUANDO SE VA A HACER LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS PLURINOMINALES; YO CREO QUE ESTO HABRÍA QUE ANALIZARLO A FONDO, PARA VER SI SERÍA LA MISMA CUESTIÓN O NO, Y LA VERDAD CREO QUE SON OTROS MOMENTOS Y LO DIGO ASÍ SIN ANALIZARLO A FONDO, ¿VERDAD?, ATENDIENDO PUES AL MOMENTO EN QUE SE VA DANDO. QUIZÁS EL HECHO DE TRATAR DE TRANSFERIR EL VOTO, BUENO, PUES ESO SÍ, TAMPOCO PODRÍA DECIR, SÍ, TAMPOCO PODRÍA DECIR, O SEA, DE QUE EL VOTO NO SE VAYA DE ESTA FORMA, PODRÍA SER IGUAL A LA OTRA SITUACIÓN, HABRÍA QUE ANALIZARSE A FONDO, YO LA VERDAD, SIN ANALIZARLO A FONDO NO PODRÍA DECIRLO, Y LA VERDAD NO LO INCLUIRÍA EN ESTÁ RESOLUCIÓN QUE ESTOY PRESENTANDO, EN ESTE PROYECTO, YO ESTARÍA PORQUE EL PROYECTO SE QUEDARA ASÍ, YA LO DIJO ÉL, ES UN PROYECTO CONCRETO, PORQUE EL PUNTO QUE SE PIDE SE ADICIONE ES CONCRETO, “PIDO QUE AGREGUES ESTO”, “NO, NO TE LO PUEDO AGREGAR”, PORQUE LOS VOTOS DE LOS PARTIDOS NO SE PUEDEN TRANSFERIR DE ACUERDO A LA FIGURA, LOS DE LA COALICIÓN SÍ, PERO DE LA COALICIÓN NADA MÁS HASTA CIERTO MOMENTO, DESPUÉS DE CIERTO MOMENTO YA NO SE PUEDEN HACER, DE ACUERDO A LA DISPOSICIÓN LEGAL QUE TENEMOS EN EL CÓDIGO ELECTORAL, Y POR ESO ES QUE YO CONSIDERARÍA QUE EL PROYECTO DEBE QUEDAR ASÍ, Y BUENO, RESPETAR QUE PUEDAN IR COMO TERCEROS, COMO DICE ÉL, ES UN DERECHO QUE TIENEN DE IR COMO TERCEROS, Y SI ALGUNOS DE LOS PARTIDOS, EN ESTE CASO SOLICITANTES, RECURRIERAN ESTE ACUERDO, PERDÓN ESTÁ RESOLUCIÓN”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES, HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMÓCRATICA, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, EN EL MOMENTO EN EL QUE UNA VEZ OBTENIDO EL RESULTADO, SE ASIGNA LA VOTACIÓN, EL NÚMERO DE VOTOS CORRESPONDIENTES AL DOS POR CIENTO AL PARTIDO ADC, Y SE QUEDA CON SU RESTO EL PAN, DESDE ESE MOMENTO LOS VOTOS YA PASAN A SER DE CADA RESPECTIVO PARTIDO POLÍTICO, Y PARA EFECTOS PRÁCTICOS, PARA EFECTOS JURÍDICOS, YO CREO QUE A PARTIR DE ESE MOMENTO YA SON COMO SI FUERAN CUALQUIER OTRO PARTIDO POLÍTICO, Y PARA LO QUE TE ALCANCE, TE ALCANZA, Y SI NO TE ALCANZA, PUES NO TE ALCANZA, ENTONCES YO CREO, NO SÉ SI PUDIERA VALER O FUERA PERTINENTE QUE EN LAS CONSIDERACIONES, POR AHÍ SE MENCIONARA ALGO AL RESPECTO, DECIR, PRETENDER ESTO, SERÍA TANTO COMO QUE CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO, PUDIERA NEGOCIAR CON SU RESTO, ES DECIR, SI  DE REPENTE VEMOS QUE POR RESTO MAYOR SE VA A LLEVAR UN DIPUTADO EL PRI,  Y NOS PONEMOS DE ACUERDO AQUÍ, PT, PRD Y PSD, Y JUNTAMOS NUESTROS RESTITOS Y SE LO QUITAMOS AL PRI, ¿NO?, SERÍA TANTO COMO ESO, QUE ES LO QUE SE PRETENDE CON ESE ACUERDO, UNA CONCESIÓN DEL PAN, PARA DECIR “SALE PUES SI YA NO ME AJUSTARON PARA GANARME OTRO DIPUTADO, Y YA NO OCUPO ESOS VOTOS, BUENO PUES TE LOS REGALO, PARA QUE TE AJUSTEN A TÍ Y TÚ SI PUEDAS ACCEDER A ÉL”, ENTONCES YO CREO QUE PUDIERA SER QUE DENTRO DE LAS CONSIDERACIONES SE EVALUARA ESTO, Y DECIR BUENO, HAGAMOS UN  SÍMIL, PARA EFECTOS DE TIPO JURÍDICO, EFECTIVAMENTE, SERÍA TANTO COMO QUE CUALQUIER  PARTIDOS POLÍTICO ESTUVIERA EN CONDICIÓN O FUERE FACULTADO PARA CEDER A FAVOR DEL QUE QUISIERA SUS VOTOS QUE NO UTILIZARON, PORQUE YA SU RESTO NO LE AJUSTO PARA UNA DIPUTACIÓN, Y SI ESTÁ RESOLUCIÓN, SI EN ESTO DIERA PALO EL TRIFE, YO DIRÍA QUE ENTONCES DEBEMOS AVOCARNOS A PRENDERLE VELADORAS A SANTA MARTHA PORQUE NO LA VAN A HACER POR DECRETO, ENTONCES ESO SERÍA TAN GROTESCO, COMO QUE NO SE OCUPAN ELECCIONES, O NO TIENE CASO DE IR A ELLAS, PORQUE DE TODOS MODOS SE VA A HACER LO QUE LA VOLUNTAD DEL DIVINO PODER EN MANOS O EN SERVICIO DE UN PARTIDO PUDIERA SER, ENTONCES YA NO TENDRÍA CASO QUE HUBIERA CONSEJO, ¿NO?, Y VÁMOSNOS A NUESTRAS CASAS CADA QUIEN”.-------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “CELEBRAR EL ACUERDO QUE HOY NOS OCUPA Y TAMBIÉN TRAER A COLACIÓN QUE EN DÍAS PASADOS CUANDO NOS ESTÁBAMOS OCUPANDO DEL MULTICITADO PROYECTO DONDE LE DIMOS VIDA AL MANDATO DE LA REVISIÓN QUE YA CONOCEMOS Y QUE SE REFERÍA A LO DE LAS CANDIDATURAS COMUNES. EN ESOS MISMOS DÍAS SE TRAJO AQUÍ AL CONSEJO, EL ESCRITO ESTE EN DONDE SE SOLICITABA EL PAN, PUES ESTA MANERA SUI GENERIS, DE QUE SE LE REPARTIERAN SUS VOTOS EXCEDENTES AL ADC. LO CELEBRO PORQUE INCLUSIVE LO COMENTÉ CON LOS COMPAÑEROS, SE ME HACÍA UNA INCONGRUENCIA, QUE ESTÁBAMOS TRATANDO DE COMPRENDER EL ORDEN EN EL QUE IBAN A QUEDAR LAS COSAS Y QUE SE REFERÍA, PRECISAMENTE A UNA PETICIÓN DEL PAN, A LO QUE SE ESTABA CUMPLIMENTANDO; QUE ESTUVIERA PIDIENDO UNA COSA QUE A TODAS LUCES ERA IMPROCEDENTE A LA LUZ DE LA MISMA RESOLUCIÓN DE REVISIÓN QUE ESTÁBAMOS VIENDO, POR TANTO HOY CELEBRO ESTA CIRCUNSTANCIA COMO SE EMITIÓ PORQUE AUNQUE SE TRATE DE ACTOS DIFERENTES, SOLICITADOS EN MOMENTOS DIFERENTES, Y QUE SE DEBEN DE RESOLVER DE MANERA DIFERENTE, BUENO, TODO CONFLUYE EN QUE DE ARREGLARSE DE LA MANERA QUE LO ESTÁ SOLICITANDO EL PAN, PUES NOS ESTARÍAMOS CONTRAVINIENDO, ESTARÍAMOS DESOYENDO EL PRINCIPIO DE CERTEZA Y EQUIDAD QUE TANTO HEMOS VENIDO PROCLAMANDO  EN ESTA MESA; CELEBRO PUES HOY ESTE ACUERDO, ESTÁ RESOLUCIÓN, PERDÓN”.------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “MUCHAS GRACIAS, AGRADEZCO LOS COMENTARIOS DEL COMISIONADO DEL PRD, DE LA CONSEJERA ROSA ESTER, Y EXPRESAR QUE BUENO, AUTORIZARSE SERÍA COMO DEJAR QUE LOS VOTOS PUDIERAN; TAMBIÉN HACERLO, UN ESCRITO, Y “SABES QUÉ, LOS QUE NO USE, DÁRSELOS A”, O PONERSE DE ACUERDO TODOS LOS DEMÁS, PARA, LOGRAR QUE OTRO ALCANZARA, “DÁSELOS A “X” PARTIDO PARA QUE ACCESE”,  SI, ES ALGO QUE PODRÍA REALIZARSE, SI LLEGAMOS A CONCLUIR ESO, CREO QUE EL CÓDIGO ELECTORAL ES CLARO, Y DICE EN SU ARTÍCULO 62 Y QUE ESTÁ AQUÍ EN EL PROPIO PROYECTO DE ACUERDO, EN EL INCISO F), ES CLARO AL SEÑALAR, DICE EL 62, “FÓRMULA DE ASIGNACIÓN A LOS PARTIDOS DE LOS VOTOS OBTENIDOS POR LA COALICIÓN”, NO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ¿VERDAD?, POR ESO ES QUE NO ES POSIBLE, LOS DE LA COALICIÓN SÍ LOS PUEDEN DIVIDIR, LO DICE LA LEY, Y SE HA HECHO EN MÁS PROCESOS, EN EL 2006, 2003, 2000, SE HAN HECHO, SE HAN LLEVADO A  CABO, POR LOS DIFERENTES PARTIDOS POLÍTICOS CUANDO SE COALIGAN, PERO PERMITIR POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS YA CUANDO SE ESTÁ HACIENDO EL REPARTO, Y NO PUEDEN OBTENER QUE SE LES ASIGNE UN DIPUTADO, SE HAGA ESA TRANSFERENCIA DE LOS VOTOS, CREO QUE ESO NO ES POSIBLE, Y ES LO QUE ESTE ACUERDO PROPONE, ES LO QUE ESTA RESOLUCIÓN PROPONE, O SEA, NO DEBE DE PERMITIRSE QUE ESTO TENGA EFECTO, Y A ESO VA DESTINADO”.--------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA TERCERA RONDA DE INTERVENCIONES, Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA, POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA PETICIÓN DE ADICIONAR UNA CLAÚSULA AL CONVENIO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL Y ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, A SOLICITUD DE LOS DIRIGENTES DE LOS COMITES DIRECTIVO Y EJECUTIVO ESTATALES RESPECTIVAMENTE, DE LOS REFERIDOS INSTITUTOS POLÍTICOS. QUIENES ESTÉN  DE ACUERDO CON ESTE PROYECTO, SÍRVANSE MANIFESTÁRLO DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”. EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LAS DEBIDAS MODIFICACIONES, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: ---------------------------------------------------------------“RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA PETICIÓN DE ADICIONAR UNA CLAÚSULA AL CONVENIO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL Y ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, A SOLICITUD DE LOS DIRIGENTES DE LOS COMITES DIRECTIVO Y EJECUTIVO ESTATALES RESPECTIVAMENTE, DE LOS REFERIDOS INSTITUTOS POLÍTICOS Y PARA LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
R E S U L T A N D O S-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. CON FECHA 18 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, SE PRESENTÓ ANTE LA OFICIALÍA DE PARTES DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, UN ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. LUIS FERNANDO ANTERO VALLE Y JOSÉ ANTONIO RAMOS SALIDO Y HERRERA, AMBOS EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO Y EJECUTIVO ESTATAL, RESPECTIVAMENTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y DE LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, EN EL QUE SOLICITAN A ESTE CONSEJO GENERAL TENGA A BIEN APROBAR  LA ADICIÓN DE LA CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA BIS AL CONVENIO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, LA CUAL SEGÚN SU ESCRITO ES DEL TENOR SIGUIENTE: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
“DECIMA QUINTA-BIS.- DE LA ASIGNACIÓN DE VOTOS TRATÁNDOSE DE DIPUTADOS LOCALES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL.--------------------------------------------------------------------------------
EN EL CASO DE LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS LOCALES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ATENDIENDO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 62 FRACCIÓN II INCISO F, 302, FRACCIONES I Y II; 303 FRACCIONES I, II Y III DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO Y PARA EL CASO DE QUE EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, NO UTILICE SU RESTO MAYOR O FRACCIONES DECIMALES RESIDUALES, DICHO RESTO SERÁ CEDIDO A LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, EL QUE SERÁ SUMADO A SU PORCENTAJE DEL 2.0% (DOS POR CIENTO), EN SU CASO, QUE LE CORRESPONDE DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA ANTERIOR.”----------------------------------------------------------------------
ASIMISMO, LOS SOLICITANTES REFIEREN QUE TAL DISPOSICIÓN, FUE ACORDADA CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA DEL CONVENIO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL Y ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, APROBADO POR ESTE CONSEJO GENERAL MEDIANTE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 1 DE FECHA 27 DE MARZO DE 2009. EN DICHA CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA SE CONVINO QUE CUALQUIER SITUACIÓN NO PREVISTA O MODIFICACIÓN DEL CONTENIDO DEL CONVENIO REFERIDO, DEBERÁ SER ACORDADA Y ACEPTADA POR ESCRITO POR AMBAS PARTES.---------------------------------------------------------------------
II. CON FECHA 13 DE LOS CORRIENTES, SE PRESENTÓ ESCRITO ANTE ESTE CONSEJO GENERAL, FIRMADO POR ENRIQUE DE JESÚS RIVERA TORES, EN EL QUE SE OSTENTA COMO PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO POLÍTICO ESTATAL ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, EN EL QUE ENTRE OTRAS COSAS INFORMA QUE RECIBIÓ ESCRITO DEL C. ANTONIO RAMOS SALIDO Y HERRERA, DONDE SOLICITA AUSENTARSE POR UN PERIODO DE DOS MESES DE SUS FUNCIONES COMO PRESIDENTE DEL PARTIDO DE REFERENCIA, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 23, NUMERAL 4, DE SUS ESTATUTOS QUEDA COMO PRESIDENTE TEMPORAL DEL PARTIDO POLÍTICO ESTATAL ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE EL C. ENRIQUE DE JESÚS RIVERA TORRES, ADJUNTANDO A SU ESCRITO EL DOCUMENTO QUE DICE PRESENTÓ EL C. JOSÉ ANTONIO RAMOS SALIDO Y HERRERA, EN EL QUE SE SEÑALA PIDE PERMISO PARA AUSENTARSE POR DOS MESES DE SUS OBLIGACIONES COMO PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, POR ENCONTRARSE EN CAMPAÑA COMO CANDIDATO A DIPUTADO LOCAL. -----------------------------------
III. CON FECHA 26 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, MEDIANTE ESCRITO DIRIGIDO AL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, SUSCRITO POR EL C. ENRIQUE DE JESÚS RIVERA TORRES, SECRETARIO GENERAL EN FUNCIONES DE PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, PRESENTÓ COPIA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE DICHO COMITÉ, CELEBRADA EL DÍA 08 DE LOS CORRIENTES, DONDE EL PLENO DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL ADC, APROBÓ POR UNANIMIDAD LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. JOSÉ ANTONIO RAMOS SALIDO Y HERRERA PARA AUSENTARSE TEMPORALMENTE DE SUS FUNCIONES COMO PRESIDENTE, TENIENDO COMO PLAZO DESDE EL MISMO DÍA DE LA CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN HASTA EL 8 DE JULIO DE 2009; SEÑALANDO QUE DE ACUERDO A LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO POLÍTICO ESTATAL DE REFERENCIA, ASUME EL CARGO DE PRESIDENTE EN FORMA INTERINA EL SECRETARIO GENERAL EL C. ENRIQUE DE JESÚS RIVERA TORRES.-----------------------------------
IV. MEDIANTE ESCRITO RECIBIDO EL DÍA 27 DE LOS CORRIENTES EN LA OFICIALÍA DE PARTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. ENRIQUE DE JESÚS RIVERA TORRES, SECRETARIO GENERAL EN FUNCIONES DE PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, REMITIÓ COPIA AL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, DE LA CONVOCATORIA A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 08 DE MAYO DE 2009 DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO DE REFERENCIA, PARA ACREDITAR QUE DICHA CONVOCATORIA LA LLEVÓ A CABO EL PRESIDENTE EN ESE MOMENTO, C. JOSÉ ANTONIO RAMOS SALIDO Y HERRERA, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN 2, DE LOS ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL. ----------------------- 

IV. POR LO ANTERIOR, MEDIANTE ESCRITO RECIBIDO EN LA OFICIALÍA DE PARTES DE ESTE CONSEJO GENERAL, EL DÍA 25 DE MAYO DEL AÑO QUE TRANSCURRE, LOS CC. LUIS FERNANDO ANTERO VALLE, PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y ENRIQUE DE JESÚS RIVERA TORRES, SECRETARIO GENERAL EN FUNCIONES DE PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, EN EL QUE SOLICITAN A ESTE CONSEJO GENERAL, EN LOS MISMOS TÉRMINOS EXPUESTOS EN EL RESULTANDO PRIMERO, TENGA A BIEN APROBAR LA ADICIÓN DE LA CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA BIS AL CONVENIO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”. -------------------------------------------------------------------------
V.- EN VIRTUD DE QUE LA CLÁUSULA TRANSCRITA EN EL RESULTANDO PRIMERO QUE SE PROPONE ADICIONAR, REMITE EN SU PARTE FINAL, A LA CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA DEL CONVENIO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, SE HACE NECESARIO INVOCAR LO QUE LA MISMA AL EFECTO MANIFIESTA: -------------------------------------------------------------------------------
CLÁUSULAS…----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
“DECIMA QUINTA.- DE LA FÓRMULA DE ASIGNACIÓN A LOS PARTIDOS DE LOS VOTOS OBTENIDOS POR LA COALICIÓN.-------------------------------------------------------------------------------------------
LOS PARTIDOS POLÍTICOS COALIGADOS CONVIENEN EN DETERMINAR EL PORCENTAJE DE LA VOTACIÓN QUE LE CORRESPONDERÁ A CADA UNO DE ELLOS PARA EFECTOS DE CONSERVACIÓN DEL REGISTRO, ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL Y OBTENCIÓN DE PRERROGATIVAS DE LEY, AL TENOR DE LO SIGUIENTE: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
A LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, CORRESPONDERÁ EL 2.0% (DOS POR CIENTO) DE LA VOTACIÓN TOTAL VÁLIDA EMITIDA PARA LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA RELATIVA. EL REMANENTE CORRESPONDERÁ ÍNTEGRO AL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.------------------------------------------------- 

EN RAZÓN DE LO ANTERIOR SE EMITEN LOS SIGUIENTES-------------------------------------------------------
C O N S I D E R A N D O S-------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- SEGÚN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 163, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, ES ATRIBUCIÓN DE ESTE CONSEJO GENERAL, “RESOLVER SOBRE LOS CONVENIOS DE COALICIÓN Y DE FUSIÓN QUE CELEBREN LOS PARTIDOS POLÍTICOS”, EN TAL VIRTUD, ES COMPETENCIA DE ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN DETERMINAR LO CONDUCENTE, RESPECTO A LA SOLICITUD REALIZADA POR LOS DIRIGENTES ESTATALES DE LOS PARTIDOS INTEGRANTES DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, CONSISTENTE EN LA PETICIÓN DE ADICIONAR UNA CLÁUSULA AL CONVENIO DE LA COALICIÓN REFERIDA, TODA VEZ QUE DICHA SOLITUD SE ENCUENTRA SUSCRITA POR QUIENES OSTENTAN LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LOS PARTIDOS INTEGRANTES DE DICHA COALICIÓN, TAL Y COMO LO DETERMINARON EN LA CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA DEL CONVENIO RESPECTIVO.---  

2.- PARA EL ANÁLISIS SOBRE LA PROCEDENCIA DE ADICIONAR LA CLÁUSULA REFERIDA A QUE SE HA HECHO MENCIÓN EN EL RESULTANDO PRIMERO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, CABE TRANSCRIBIR LOS DISPOSITIVOS LEGALES DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, QUE EN LA MISMA SE MENCIONAN COMO BASE DE DICHA DETERMINACIÓN, MISMOS QUE EN SU PARTE CONDUCENTE SEÑALAN: -----------------------------------------------------------------------------------------------------
“ARTICULO 62, FRACCIÓN II, INCISO F.”---------------------------------------------------------------------------------
LOS PARTIDOS POLÍTICOS PODRÁN COALIGARSE PARA POSTULAR CANDIDATURAS DE CONVERGENCIA EN LAS ELECCIONES LOCALES, SIEMPRE QUE HAYAN PARTICIPADO, CUANDO MENOS, EN LA ELECCIÓN INMEDIATA ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES BASES: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
(…)

II.- EL CONVENIO DE COALICIÓN CONTENDRÁ: ----------------------------------------------------------------------
(…)--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
F) FÓRMULA DE ASIGNACIÓN A LOS PARTIDOS DE LOS VOTOS OBTENIDOS POR LA COALICIÓN, Y-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
(…)--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
“ARTICULO 302, FRACCIONES I Y II.----------------------------------------------------------------------------------------
LA ASIGNACIÓN DE LOS NUEVE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, SE EFECTUARÁ DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES REGLAS: ---------------
I. SE DETERMINARÁ SI ES EL CASO DE APLICAR AL PARTIDO POLITICO QUE OBTUVO LA MAYORÍA DE TRIUNFOS EN LOS DISTRITOS, LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO ANTERIOR Y SE PROCEDERÁ A ASIGNARLE EL NÚMERO DE DIPUTADOS QUE SE REQUIERA PARA AJUSTARLO A DICHOS LÍMITES.---------------------------------------------
CADA DIPUTADO REPRESENTA, PARA LO DISPUESTO EN ESTA FRACCIÓN, EL 4% DE LA INTEGRACIÓN DEL CONGRESO. SI AL SUMAR EL PORCENTAJE DE VOTACIÓN DE UN PARTIDO MÁS 10 PUNTOS LA SUMA EXCEDE EN POR LO MENOS 2.0 PUNTOS AL MAYOR MÚLTIPLO DE 4 CONTENIDO EN ELLA, SE ASIGNARÁ UN DIPUTADO POR DICHA FRACCIÓN DECIMAL.---------------------------------------------------------------------------------------------------
II. UNA VEZ REALIZADA LA DISTRIBUCIÓN SEÑALADA EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, SE PROCEDERÁ A ASIGNAR EL RESTO DE LAS DIPUTACIONES A LOS DEMÁS PARTIDOS POLITICOS  CON DERECHO A ELLO, CON BASE EN LOS SIGUIENTES ELEMENTOS:---------
1. VOTACIÓN DE ASIGNACIÓN, QUE ES EL RESULTADO DE DEDUCIR DE LA VOTACIÓN EFECTIVA, EL NÚMERO DE VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS POLITICOS EN LOS DISTRITOS EN QUE TRIUNFARON Y LOS DEL PARTIDO POLITICO AL QUE SE LE HUBIERE APLICADO LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN I DE ESTE ARTÍCULO;------------
2. COCIENTE DE ASIGNACIÓN, QUE ES EL RESULTADO DE DIVIDIR LA VOTACIÓN DE ASIGNACIÓN ENTRE EL NÚMERO DE DIPUTACIONES POR REPARTIR; ---------------------
3. RESTO MAYOR, QUE ES EL REMANENTE MÁS ALTO ENTRE LOS RESTOS DE LOS VOTOS DE CADA PARTIDO POLITICO, DESPUÉS DE HABER PARTICIPADO EN LA DISTRIBUCIÓN DE DIPUTACIONES MEDIANTE EL COCIENTE DE ASIGNACIÓN. EL RESTO MAYOR PODRÁ UTILIZARSE SI AÚN HUBIESEN DIPUTACIONES SIN DISTRIBUIR.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
“ARTICULO 303 FRACCIONES I, II Y III. ------------------------------------------------------------------------------------
PARA LA ASIGNACIÓN DE DIPUTACIONES SE OBSERVARÁ EL PROCEDIMIENTO SIGUIENTE:------
I. SE ASIGNARÁN A CADA PARTIDO POLITICO TANTAS DIPUTACIONES COMO NÚMERO DE VECES CONTENGA SU VOTACIÓN EL COCIENTE DE ASIGNACIÓN;---------------------------------
II. SI DESPUÉS DE APLICARSE EL COCIENTE DE ASIGNACIÓN QUEDAN DIPUTACIONES POR REPARTIR, ÉSTAS SE DISTRIBUIRÁN POR EL MÉTODO DEL RESTO MAYOR SIGUIENDO EL ORDEN DECRECIENTE DE LOS VOTOS NO UTILIZADOS POR CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLITICOS; Y----------------------------------------------------------------------------------
III. TODAS LAS ASIGNACIONES SEGUIRÁN EL ORDEN QUE LOS CANDIDATOS A DIPUTADOS PLURINOMINALES TENGAN EN LAS LISTAS RESPECTIVAS.--------------------------------------------
3.- CON RELACIÓN A LO ANTERIOR, ES PRECISO SEÑALAR QUE LOS DOS ÚLTIMOS PRECEPTOS LEGALES CITADOS POR LOS DIRIGENTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS INTEGRANTES DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, FORMAN PARTE DEL CAPÍTULO V, DENOMINADO “DE LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL”, EL CUAL A SU VEZ, FORMA PARTE DEL TÍTULO QUINTO TITULADO “DE LOS RESULTADOS ELECTORALES” Y ÉSTE, PARTE INTEGRANTE DEL LIBRO QUINTO RELATIVO AL “PROCESO ELECTORAL”, TODOS ELLOS CONTEMPLADOS DENTRO DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ASIMISMO, DEL ANÁLISIS SE ADVIERTE QUE EL CAPITULO V, ANTES ALUDIDO SE CONFORMA DE 6 ARTÍCULOS (299, 300, 301, 302, 303 Y 304) RELATIVOS TODOS ELLOS AL PROCEDIMIENTO QUE PARA LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, DEBE SEGUIR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, POR SER ESTE ÓRGANO COLEGIADO, EL QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 163, FRACCIÓN XXVI, DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, TIENE LA FACULTAD DE APLICAR TALES DISPOSICIONES, AL SER SU ATRIBUCIÓN, EL “EFECTUAR EL CÓMPUTO TOTAL DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, HACER LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ Y DETERMINAR LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS PARA CADA PARTIDO POLÍTICO POR ESTE PRINCIPIO, ASÍ COMO OTORGAR LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS.”-----------------------------------------------------------------------
4.- AL RESPECTO, Y POR TENER ÍNTIMA RELACIÓN CON LA CLÁUSULA QUE SE PRETENDE SE ADICIONE AL CONVENIO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, SE TRANSCRIBE LO QUE AL EFECTO DISPONEN LOS ARTÍCULOS 299, 300 Y 301 DEL CITADO ORDENAMIENTO: -------
“ARTÍCULO 299.- EL CÓMPUTO DE LA VOTACIÓN PARA LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, LA HARÁ EL CONSEJO GENERAL EL SEGUNDO MIÉRCOLES SIGUIENTE AL DE LA ELECCIÓN.----------------------------------------------------------
DEL PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN SE LEVANTARÁ ACTA, CIRCUNSTANCIANDO SUS ETAPAS, INCIDENTES HABIDOS Y ESCRITOS DE PROTESTA PRESENTADOS.”---------------------------
“ARTICULO 300.- EL CONSEJO GENERAL REALIZARÁ EL CÓMPUTO DE LA VOTACIÓN EN TODO EL ESTADO, PARA LOS EFECTOS DE LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, OBSERVANDO LO SIGUIENTE: ---------------------------------------------------------------------
I. REVISARÁ LAS ACTAS DE CÓMPUTO DISTRITAL Y TOMARÁ NOTA DE SUS RESULTADOS;

II. SUMARÁ LOS VOTOS QUE CADA PARTIDO POLITICO O COALICIÓN HAYA OBTENIDO EN TODOS LOS DISTRITOS UNINOMINALES, LEVANTANDO ACTA DONDE CONSTE EL RESULTADO DEL CÓMPUTO TOTAL, SEÑALANDO LOS INCIDENTES Y ESCRITOS DE PROTESTA QUE SE PRESENTARON EN LOS DISTRITOS; Y---------------------------------------------
III. DESPUÉS DE REALIZAR LO QUE DISPONE LA FRACCIÓN ANTERIOR, EL CONSEJO GENERAL, PROCEDERÁ A LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL.”--------------------------------------------------------------------------
“ARTICULO 301.- LA CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL COMPRENDERÁ LA TOTALIDAD DEL TERRITORIO DEL ESTADO Y EN ELLA, LA VOTACIÓN EFECTIVA SERÁ EL RESULTANTE DE DEDUCIR DE LA VOTACIÓN TOTAL, LAS VOTACIONES DE LOS PARTIDOS POLITICOS QUE NO HAYAN ALCANZADO EL 2.0% DE LA VOTACIÓN ESTATAL Y LOS VOTOS NULOS.-------------------------
TODO PARTIDO POLÍTICO QUE ALCANCE POR LO MENOS EL 2.0% DE LA VOTACIÓN ESTATAL Y HAYA CUMPLIDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 201 DE ESTE CÓDIGO, TENDRÁ DERECHO A PARTICIPAR EN LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL Y, EN SU CASO, A QUE LE SEAN ATRIBUIDOS DIPUTADOS POR DICHO PRINCIPIO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
AL PARTIDO POLITICO QUE CUMPLA CON LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, INDEPENDIENTE Y ADICIONALMENTE A LAS CONSTANCIAS DE MAYORÍA RELATIVA QUE HUBIESEN OBTENIDO SUS CANDIDATOS, LES SERÁN ASIGNADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DE ACUERDO CON SU VOTACIÓN EL NÚMERO DE DIPUTADOS QUE LE CORRESPONDA. -------------------------------------------------------------------------------------
NINGÚN PARTIDO POLITICO  PODRÁ CONTAR CON MÁS DE 15 DIPUTADOS POR AMBOS PRINCIPIOS, SALVO EL CASO DEL PARTIDO POLITICO QUE POR SI MISMO HUBIERE OBTENIDO LA TOTALIDAD DE LOS DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES, NI QUE SU NÚMERO REPRESENTEN UN PORCENTAJE TOTAL DEL CONGRESO QUE EXCEDA EN 10 PUNTOS A SU PORCENTAJE DE VOTACIÓN EFECTIVA, EXCEPTO EL CASO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO SIGUIENTE. ESTA DISPOSICIÓN NO SE APLICARÁ AL PARTIDO POLITICO QUE POR SUS TRIUNFOS EN DISTRITOS UNINOMINALES OBTENGA UN PORCENTAJE DE DIPUTACIONES DEL TOTAL DEL CONGRESO QUE REBASE LA SUMA DE SU PORCENTAJE DE VOTACIÓN MÁS 10 PUNTOS”.- ----------------------------------------------------------------------
PARA UNA MAYOR PRECISIÓN EN LA INVOCACIÓN DE ÉSTE ÚLTIMO ARTÍCULO 301, Y PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES EN SU CASO, SE CONSIDERA PRUDENTE RECORDAR QUE POR RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD NO. 30/2005, EN ESTE ÚLTIMO PÁRRAFO FUE DECLARADA INVÁLIDA LA PORCIÓN NORMATIVA QUE DICE: “…EXCEPTO EL CASO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO SIGUIENTE …”-------------------------------------
5.- AHORA BIEN, LA PRETENSIÓN DE LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL Y ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE CONSISTE EN QUE SE ADICIONE AL CONVENIO DE COALICIÓN SUSCRITO POR ELLOS, LA CLÁUSULA QUE PROPONEN COMO DÉCIMA QUINTA-BIS TRANSCRITA AL INICIO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN; LA CUAL, COMO DE SU PROPIA REDACCIÓN SE DESPRENDE, IMPLICA UNA CESIÓN DE VOTOS DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL A LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, UNA VEZ QUE SE HAYA DETERMINADO LA ASIGNACIÓN CORRESPONDIENTE DE LOS DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL AL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, CIRCUNSTANCIA QUE SE CONSIDERA IMPROCEDENTE, EN VIRTUD DEL RAZONAMIENTO SIGUIENTE: -------------------------------------------------------------------------------------------------
LA CLÁUSULA EN MENCIÓN, REFIERE QUE SE ORIGINA EN ATENCIÓN DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 62, FRACCIÓN II, INCISO F; 302, FRACCIONES I Y II;  303 FRACCIONES I, II Y III DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO; PRECEPTOS LEGALES QUE HAN QUEDADO TRANSCRITOS CON ANTERIORIDAD Y DE LOS CUALES, CON PRECISIÓN DE LAS DISPOSICIONES LEGALES CONTENIDAS EN LOS DOS ÚLTIMOS ARTÍCULOS ANTES MENCIONADOS, SE DESPRENDE QUE PREVIAMENTE A LA APLICACIÓN DE TALES NORMAS JURÍDICAS, ESTE CONSEJO GENERAL DEBE REALIZAR DETERMINADOS ACTOS DISPUESTOS EN LOS ARTÍCULOS 300 Y 301, PARA CON POSTERIORIDAD AJUSTARSE A LO QUE AL EFECTO DISPONEN LOS NUMERALES 302 Y 303 ALUDIDOS POR LOS PETICIONARIOS, TODA VEZ QUE PARA LA APLICACIÓN DE ÉSTOS SE REQUIERE PREVIAMENTE TENER DETERMINADO LO SIGUIENTE: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
· EL CÓMPUTO DE LA VOTACIÓN EN TODO EL ESTADO DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, PARA LOS EFECTOS DE LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, DETERMINANDO EN ÉL, LOS VOTOS DE CADA PARTIDO POLÍTICO; PUESTO QUE EN LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, POR DISPOSICIÓN EXPRESA DE LA LEY, NO PUEDE INTERVENIR LA COALICIÓN COMO TAL, HABIENDO REGISTRADO EN CONSECUENCIA LISTAS DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO ANTES ALUDIDO PARA PARTICIPAR EN SU CASO, EN LA ASIGNACIÓN DE LAS CURULES CORRESPONDIENTES. -------------------------------------
· LA VOTACIÓN EFECTIVA DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES.-------------------------------------
· LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO HAYAN ALCANZADO EL 2.0% (DOS POR CIENTO) DE LA VOTACIÓN ESTATAL, Y--------------------------------------------------------------------------------------------------------
· LOS VOTOS NULOS DE LA ELECCIÓN EN CUESTIÓN.-------------------------------------------------------------
6.- EN CONSECUENCIA, UNA VEZ QUE LOS VOTOS BAJO LOS PROCEDIMIENTOS ALUDIDOS HAN SIDO ASIGNADOS AL PARTIDO POLÍTICO QUE LE CORRESPONDE, NO PUEDEN SER TRANSFERIDOS CON POSTERIORIDAD A OTRO INSTITUTO POLÍTICO, PUESTO QUE LOS MISMOS HAN AGOTADO SU EFICACIA CON AQUÉL, AL HABER FORMADO PARTE DE UN PARTIDO POLÍTICO EN CADA UNO DE LOS PASOS DEL PROCEDIMIENTO QUE SE SIGUE PARA LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, SIN QUE PUEDAN MANTENER EFECTOS RESPECTO A OTRA ENTIDAD DE INTERÉS PÚBLICO, A TRAVÉS DE UNA CESIÓN, ESTO EN RAZÓN DE LAS CALIDADES DEL VOTO DE SER: UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTO, SECRETO, PERSONAL E INTRANSFERIBLE; POR LO TANTO, DE APROBAR EN SUS TÉRMINOS LA CLÁUSULA QUE SE PROPONE ADICIONAR AL CONVENIO DE LA COALICIÓN INTEGRADA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, VIOLARÍA TALES CALIDADES. -----------------------------------------------------------------------------
A MAYOR ABUNDAMIENTO, CABE SEÑALAR QUE EL ARTÍCULO 62, FRACCIÓN II, INCISO B), DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, REFIERE QUE LA FÓRMULA QUE SE ESTABLEZCA DEBE EXPRESAR CÓMO SE REPARTIRÁN A LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOS VOTOS OBTENIDOS POR LA COALICIÓN, ES DECIR, EN UN PRIMER MOMENTO, LOS VOTOS SON DE LA COALICIÓN, Y EN UN SEGUNDO MOMENTO, QUE SE SURTE AL APLICAR LA FÓRMULA QUE LOS PROPIOS PARTIDOS POLÍTICOS COALIGADOS CONVINIERON, LOS VOTOS PASAN A PERTENECER A UN DETERMINADO PARTIDO POLÍTICO, SIN QUE PROCEDA EFECTUAR UNA TRANSMISIÓN POSTERIOR A ALGÚN OTRO PARTIDO POLÍTICO DE LOS QUE FORMARON LA COALICIÓN.--------- 

EN VIRTUD DE LAS CONSIDERACIONES REALIZADAS, EN EJERCICIO DE LA ATRIBUCIÓN QUE EN EL ARTÍCULO 163, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SE CONCEDE A ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, SE EMITEN LOS SIGUIENTES PUNTOS: --------------------
R E S O L U T I V O S--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: ESTE CONSEJO GENERAL, EN VIRTUD DE LO EXPUESTO Y FUNDADO EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN, DECLARA LA IMPROCEDENCIA DE ADICIÓN DE LA CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA-BIS AL CONVENIO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, PROPUESTA POR LOS CC. LUIS FERNANDO ANTERO VALLE Y ENRIQUE DE JESÚS RIVERA TORRES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTES DE LOS COMITÉS DIRECTIVO Y EJECUTIVO ESTATALES DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, RESPECTIVAMENTE. ---------------------------------------------
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE POR CONDUCTO DEL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO A LA COALICIÓN Y A LOS PARTIDOS POLÍTICOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, A FIN DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.----------------------------------------------------- 

TERCERO: PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
------ CONTINUANDO CON EL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LOS ASUNTOS GENERALES, AL RESPECTO SE REGISTRÓ UN ASUNTO QUE TRATAR, POR LO QUE SE PROCEDIÓ A SU DESAHOGO.------------------------------------------------------------------------ PARA DESAHOGAR EL PRIMER ASUNTO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ESTAMOS PRÓXIMOS A ACUDIR A LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA APROBAR LAS PLANTILLAS O LAS PLACAS PARA QUE SE IMPRIMA LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, ENTRE ELLAS LAS BOLETAS. HAY UNA INVITACIÓN PARA COMISIONADOS DE PARTIDOS POLÍTICOS QUE TENGAN INTERÉS EN ASISTIR A ESE ACTO A TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO, PARA QUE JUNTO QUIENES HAN SIDO COMISIONADOS AQUÍ EN EL CONSEJO GENERAL, CONSEJEROS Y DIRECTORES DE ÁREA, VAYAN Y REVISEN LA DOCUMENTACIÓN EN LA EMPRESA, Y SE HAGA TANTO POR GENTE DEL CONSEJO GENERAL, COMO POR COMISIONADOS DE PARTIDOS POLÍTICOS, LA REVISIÓN Y LA AUTORIZACIÓN PARA QUE SE PROCEDA A SU IMPRESIÓN. HE ESTADO EN COMUNICACIÓN CONSTANTE A TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO CON EL INGENIERO LEONEL NIETO, Y CON EL CONTADOR MIGUEL AGUAYO,  Y ME COMENTARON EN LAS ÚLTIMAS PLATICAS QUE TUVIMOS, QUE POSIBLEMENTE ESTE FIN DE SEMANA SE IRÍA A REVISAR Y FIRMAR. AYER HABLÉ POR ÚLTIMA VEZ CON ELLOS Y ME DIJERON QUE NO, QUE TODAVÍA NO ERA POSIBLE PORQUE TENÍAN ALGO DE TRABAJO, PERO QUE HOY ME HABLABAN, HOY NO SE COMUNICARON CONMIGO, PERO EL LUNES TEMPRANO ME COMUNICO. ESTE VIAJE A LA CIUDAD DE MÉXICO, SERÁ UN VIAJE QUE TENDREMOS QUE HACER RÁPIDO, PORQUE NOS HABLARAN UN DÍA Y TENDREMOS QUE IR AL SIGUIENTE DÍA, Y LES COMENTO PARA QUE QUIENES ESTÉN INTERESADOS VAYAN PROGRAMÁNDOSE, LES AVISAREMOS PARA QUE EN EL MOMENTO EN QUE NOS AVISE TALLERES GRÁFICOS, LES AVISAREMOS A USTEDES PARA QUE QUIENES QUIERAN ASISTIR LO HAGAN. SI PEDIRÍA QUE ME FUERAN ANTICIPANDO QUIENES CONSIDERAN PODRÁN ASISTIR  PARA IR CONSIDERANDO TAMBIÉN SUS LUGARES, Y ADEMÁS TOMAR CON USTEDES LA DECISIÓN DE CÓMO VIAJARÍAN, SI SE IRÍAN EN AVIÓN O SE IRÍAN EN VEHICULO, PERO TOMAR UNA DECISIÓN EN CONJUNTO PARA QUE VAYAN A LA CIUDAD DE MÉXICO, SI LES PIDO QUE ME AVISARAN, QUIÉNES QUIEREN Y  PUEDEN ASISTIR A TALLERES GRÁFICOS PARA QUE SE LES VAYA CONSIDERANDO, BIEN SU COMPRA DE BOLETO O BIEN LUGAR EN VEHÍCULO PARTICULAR EN EL QUE ACUDIRÍAN A LA CIUDAD DE MÉXICO. ES LO QUE LES DEBO Y LES TENGO QUE INFORMAR RESPECTO DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL”.--------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “NADA MÁS PARA SOLICITARLE AQUÍ FORMALMENTE, CUÁNDO SE TENDRÍA QUE DAR ESE AVISO, PARA PODER ACREDITAR YA SEA EL PROPIETARIO O EL SUPLENTE, QUE PUDIERA IR A REVISAR ESA DOCUMENTACIÓN, NO POR EL HECHO NADA MÁS DE IR, SINO PORQUE COMO ESTAMOS EN UNA SITUACIÓN YA EN LA CUAL LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL VA A SUFRIR ALGUNAS MODIFICACIONES, SÍ SERÍA NECESARIO QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, LOS QUE QUISIERAN EN SU MOMENTO, AVALARAN ESA DOCUMENTACIÓN CON LA FINALIDAD ÚNICA DE DARLE MAYOR CERTEZA AL PROCESO Y DE QUE NADIE SE VAYA A LLAMAR, EN UN MOMENTO DETERMINADO TAMBIÉN, SORPRENDIDO POR LA REALIZACIÓN DE LA MISMA AL MOMENTO DE LA CAPACITACIÓN QUE TENGAMOS TAMBIÉN QUE HACER A NUESTROS REPRESENTANTES DE CASILLA Y NUESTROS REPRESENTANTES GENERALES, PUESTO QUE ESTAMOS EN UNA SITUACIÓN NOVEDOSA TAMBIÉN EN ESTE PROCESO POR LAS FIGURAS QUE SE ESTÁN MANEJANDO EN ESTA ELECCIÓN. Y SI ME PERMITE DE UNA VEZ SEÑOR PRESIDENTE, EN EL SENTIDO DE QUE LA SESIÓN PASADA LE DABA RESPUESTA A LA SOLICITUD QUE HABÍA HECHO AQUÍ TAMBIÉN FORMALMENTE  EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A TRAVÉS DE SU COMISIONADO ARNOLDO VIZCAÍNO, EN EL SENTIDO DE LA PINTA DE ALGUNAS PIEDRAS QUE ESTABAN DEBAJO DE UN ESPECTACULAR, Y QUE LE DECÍAMOS Y QUE LE INFORMÁBAMOS A ESTE CONSEJO GENERAL QUE DICHA SOLICITUD SE HABÍA CUMPLIMENTADO, POR PARTE DEL INSTITUTO POLÍTICO AL QUE REPRESENTO, A SU CABALIDAD, Y CON LO CUAL QUERÍAMOS HACER DEL CONOCIMIENTO DE ESTE CONSEJO, TANTO DE LOS CONSEJEROS COMO DE LOS REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS QUE LOS CONFORMAMOS, Y QUE AGRADECÍAMOS LAS ATENCIONES QUE HABÍA TENIDO TAMBIÉN EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MUY FORMALMENTE, EN EL SENTIDO DE SOLICITARLO A ESTE CONSEJO Y EL PARTIDO DE RESPONDERLE TAMBIÉN  A TRAVÉS DEL MISMO, QUE SE HABÍA CUMPLIMENTADO CON ESA SOLICITUD Y CON ESA PETICIÓN”.---------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, RESPECTO A LA FECHA, PUES SI LO PUEDEN HACER MAÑANA ESTARÍA BIEN, MAÑANA VAMOS A ESTAR POR AQUÍ PENDIENTES PORQUE SE CIERRA EL PLAZO PARA REGISTRAR CIUDADANOS QUE PRETENDAN PARTICIPAR COMO OBSERVADORES ELECTORALES, VAMOS A ESTAR AQUÍ EN CONSEJO GENERAL, MAÑANA VOY A ESTAR POR AQUÍ, SI MAÑANA NOS INFORMAN PARA TENER EN CUENTA ESTO, PORQUE MUY PROBABLEMENTE EL LUNES NOS DIGAN QUE TENGAMOS QUE IR, YO SIENTO QUE EL MARTES, ¿VERDAD?,  PORQUE ESTABAN YA EN DETALLES FINALES EL DÍA DE AYER, ME DIJERON QUE HOY TRABAJARÍAN Y SI HOY TERMINABAN, HOY ME HABLABAN PARA QUE FUÉRAMOS EL LUNES, PERO LO MÁS SEGURO ERA QUE EL LUNES TERMINABAN Y NOS HABLABAN PARA QUE FUÉRAMOS EL MARTES, PORQUE NECESITAMOS QUE ELLOS IMPRIMAN NUESTRA DOCUMENTACIÓN A EFECTO DE QUE, COMO SIEMPRE LO HACEMOS, VAYA UNA COMISIÓN DE AQUÍ DEL CONSEJO GENERAL, BUENO NORMALMENTE LA DIRECCIÓN DE DOCUMENTACIÓN PARA QUE HAGAN LA SEPARACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE TALLERES GRÁFICOS ATENDIENDO A LOS NÚMEROS DE FOLIO QUE SE DEBERÁN DE MANDARSE A LOS DIFERENTES MUNICIPIOS, PARA LAS ELECCIONES, Y AQUÍ TRAER LA DOCUMENTACIÓN EL DÍA 17 Y A EFECTO DE PODERLA ENTREGAR A MÁS TARDAR EL DÍA 19 A LOS CONSEJOS MUNICIPALES Y ELLOS HAGAN LOS PAQUETES ELECTORALES Y PUEDAN ENTREGARLAS A LOS PRESIDENTES DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA; POR ESO ES QUE SÍ TENDRÍAMOS QUE IR EN CUANTO NOS AVISEN, PARA QUE NOS PROGRAMEN, IMPRIMAN NUESTRA DOCUMENTACIÓN Y PUEDAN HACER LA SEPARACIÓN POR MUNICIPIOS, PORQUE SI NOS LA ENTREGARAN SIN SEPARAR, LLEGARÍA AQUÍ EL DÍA 17 Y EL 18 SERÍA UNA LABOR CASI IMPOSIBLE DE REALIZAR AQUÍ LA SEPARACIÓN POR MUNICIPIO Y GENERARÍA UNA PROBLEMÁTICA, MÁS HOY QUE TENEMOS LA PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DE CANDIDATURAS COMUNES EN DONDE ALGUNA DOCUMENTACIÓN VA POR DISTRITO, POR MUNICIPIO, ETCÉTERA, Y SI MAÑANA LO PUEDEN HACER AQUÍ VAMOS A ESTAR, PARA YA TENER CONTEMPLADOS QUIÉNES IRÍAN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SABER QUÉ NÚMERO DE GENTE IRÍA, Y DE UNA VEZ NOS DICEN SI EN AVIÓN O EN VEHÍCULO, DIGO, PORQUE A VECES A LA GENTE NO LE GUSTA VIAJAR EN AVIÓN, Y LUEGO SON TIEMPOS DE LLUVIA Y DE VIENTO, Y YO LES HAGO EL COMENTARIO PORQUE LUEGO SE SIENTE FEO PARA SUBIR Y PARA BAJAR DEL AVIÓN, ENTONCES YA USTEDES DIRÁN, Y LES HAGO EL COMENTARIO A USTEDES Y YA MAÑANA NOS AVISARÍAN”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ME GUSTARÍA PUES QUE SEAN POR ESCRITO, PARA ASÍ, ESTÉ CON MÁS CERTEZA ESTA INVITACIÓN QUE NOS ESTÁ HACIENDO, ES MI PUNTO DE VISTA”.------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ CON MUCHO GUSTO SE LOS ENVIAMOS, MAÑANA SE LAS ENVIAMOS POR ESCRITO A MÁS TARDAR”. ------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, BUENO, LA IDEA ES BUENA, NADA MÁS VALE LA PENA EL COMENTARIO DE QUE MAÑANA DOMINGO MUCHOS PARTIDOS POLÍTICOS ESTÁN CERRADOS, ENTONCES SI SE MANDAN LAS INVITACIONES PUES TENDRÁN QUE ESTAR ATENTOS A LA DOCUMENTACIÓN QUE POR AHÍ LLEGUE, PORQUE TAMBIÉN LLEGARÁN A ALGUNOS PARTIDOS QUE NO ESTUVIERON PRESENTES, LLEGARÁN ALGUNAS CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN”.-------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, AHORITA QUE SE COMENTA DE LA NOTIFICACIÓN, EN EL PROCESO ELECTORAL HEMOS TENIDO QUE HACER YA INVITACIONES EN DÍA DOMINGO, ENTONCES SE LAS HEMOS ENVIADO Y LAS HEMOS DEJADO POR DEBAJO DE LA PUERTA EN SUS DOMICILIOS, Y LES HABLAMOS POR TELÉFONO PARA AVISARLES Y LUEGO LES RECORDAMOS PARA QUE NO NOS FALLEN. COMENTARLES ESTO, CUANDO TENGAMOS QUE CITAR Y NO ESTÉN USTEDES, O ESTÉN CERRADOS LOS DOMICILIOS DE LOS COMITÉS DIRECTIVOS ESTATALES, VAMOS A DEJAR LA DOCUMENTACIÓN POR DEBAJO DE LA PUERTA Y LES VAMOS A HABLAR PARA QUE ASISTAN A LA SESIÓN, A EFECTO PUES DE QUE ESTEMOS AQUÍ Y EN TODOS LOS ACTOS DEL PROCESO ELECTORAL, Y ENTERARLES DE LOS ACUERDOS QUE ESTAMOS TOMANDO, RESOLUCIONES O TODOS LOS ASUNTOS QUE TENGAMOS QUE LLEVAR A CABO”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------  HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PUNTUALIZAR, EFECTIVAMENTE, ASÍ SE HA VENIDO PRACTICANDO, POR DEBAJO DE LA PUERTA, PORQUE LA LEY DE MEDIOS ESTABLECE QUE CUANDO EL DOMICILIO SE ENCUENTRE CERRADO, DEBE DEJARSE EN ALGÚN LUGAR VISIBLE DEL LUGAR, PERO REALMENTE IMPLICA CIERTO RIESGO, ENTONCES CIERTAMENTE LO ESTAMOS HACIENDO POR SEGURIDAD, Y ADEMÁS, COMO BIEN DICE EL PRESIDENTE, HABLAMOS POR TELÉFONO PARA QUE ESTÉN ENTERADOS”.-----------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ FINALMENTE, POR NO HABER MÁS ASUNTOS QUE DESAHOGAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 19:20 DIECINUEVE  HORAS CON VEINTE  MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO. ------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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